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LINEAMIENTOS DE ACTUACIÓN DE LAS JUNTAS DE PROTECCIÓN ANTE LA RECEPCIÓN DE 
AVISOS PROCEDENTES DE CENTROS DE CUARENTENA ESPECIALIZADOS (CCE). 
 
Los Centros de Cuarentena Especializados (CCE) son aquellos destinados exclusivamente para 
que familias con niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas y niñas, niños y adolescentes 
no acompañados puedan cumplir con la Cuarentena ordenada luego de ingresar al País 
procedentes del exterior u otra de las circunstancias que a criterio de las autoridades justifique su 
ingreso; al respecto se emiten los siguientes lineamientos:  
 

I. Al recibir un aviso sobre amenaza o vulneración a los derechos de las niñas, niños o 
adolescentes ingresados en un CCE: 

 
a. Las Juntas de Protección deberán recibir avisos provenientes de los CCE, siempre 

que los mismos se refieran a amenazas o vulneraciones a las niñas, niños y 
adolescentes recluidos junto a sus familiares en esos Centros, recogiendo toda la 
información que sea necesaria, tal como se realiza de forma habitual. 

b. Las Juntas de Protección deberán informar inmediatamente a la Sub Dirección de 
Defensa de Derechos Individuales (SDDI), sobre el aviso recibido, incluyendo la 
información recabada en el mismo. 

c. El personal de las Juntas de Protección no podrá ingresar a los CCE y toda acción 
que se pretenda realizar en torno a un aviso deberá coordinarse con la SDDI. 
 

II. En el caso del ingreso de Niñas, Niños y Adolescentes no acompañados a los CCE: 
 

a. Las Juntas de Protección al tener conocimiento de la localización de una niña, niño 
o adolescente no acompañado y que debe ingresar a los CCE señalados para estos, 
(ingresa al País de forma irregular o por un punto fronterizo no autorizado o 
cumple con los requisitos para guardar cuarentena y no está acompañado de 
madre, padre, responsable o representante legal), deberán emitir medida de 
protección ordenando su ingreso al CCE y que reciba atención médica 
especializada durante el tiempo que se encuentre cumpliendo la cuarentena (30 
días) y todo lo necesario en garantía de sus derechos. 

b. Se considera que no se configura un estado de extrema urgencia y necesidad en los 
casos señalados en el párrafo anterior, pues esas niñas, niños y adolescentes solo 
deberán cumplir la cuarentena, obedeciendo un mandato en el marco de la 
Declaratoria de Estado de Emergencia; por lo tanto, no existe un presupuesto 
válido para decretar la medida de Acogimiento de Emergencia en la modalidad 
institucional en los términos señalados en el Artículo 123 LEPINA. 

c. Se debe tomar en consideración lo señalado en el Decreto Legislativo 593 
(Declaratoria de Estado de Emergencia Nacional por la pandemia de COVID19) y el 
Decreto 12 del Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud, declaratoria del territorio 
nacional como zona sujeta a control sanitario y tomar las medidas extraordinarias 
para prevenir el peligro de propagación; ambos se anexan al presente lineamiento. 
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d. Las Juntas de Protección que emitan las medidas de protección deberán notificar la 
misma a la madre, padre, responsable o representante legal de las niñas, niños o 
adolescentes y a la Procuraduría General de la República. 

e. Las Juntas de Protección deberán seguir los lineamientos emitidos por el ISNA los 
cuales ya han sido socializados; deberán brindar seguimiento a la situación de la 
niña, niño o adolescentes que se encuentra cumpliendo la cuarentena, 
permaneciendo pendientes de cualquier situación que se suscite en torno a estos, 
debiendo acatar los lineamientos socializados con anterioridad (pudiendo realizar 
dicho seguimiento vía telefónica con las autoridades de los CCE). 

f. De recibir avisos sobre posibles amenazas o vulneraciones a los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes que se encuentran en los CCE para no acompañados, se 
deberá proceder como se ha señalado en la primera parte de los presentes 
lineamientos. 

 

San Salvador, 1 de abril de 2020 


